
MINISTERIO 
OEASUNTOS EXTERIORB. UNION EUROPEA 
y COOPEAACJO.... 

CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN GUADALAJARA 


Resolución de 19 de noviembre de 2024, del Órgano de Selección, por la que se hace pública la valoración 

provisional de méritos de la Convocatoria para ingreso como personal laboral fijo en el Consulado General 
de España en Guadalajara con la categoría de auxiliar administrativo. 

Concluido el plazo de cinco días hábiles y no realizada ninguna alegación a la valoración provisional de méritos de la 

convocatoria para el acceso como personal laboral fijo, en el Consulado General de España en Guadalajara con la 

categoría de auxiliar, que fue convocada por Resolución del Cónsul General de España en Guadalajara, Jalisco (México). 

Este Tribunal ha resuelto: 

Primero. - Proceder a publicar la valoración provisional de la fase oposición - concurso de la convocatoria . Tal relación, 

se encontrará expuesta en el Tablón de anuncios del Consulado General de España en Guadalajara, Jalisco, Estados 

Unidos Mexicanos y podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet del Consulado de España en Guadalajara. 

Fase de oposición Fase de concurso 

GLOBAL 

TOTALAPELLIDOS Y NOMBRE 
DOCUMENTO 

IDENTIFICATIVO 

PRUEBA 

CULTURA 

GENERAL (10) 

PRUEBA 

PRÁCTICA 

(10) 

MÉRITOS 

PROFESIONAL 

ES (10) 

MÉRITOS 

FORMATIVOS 

(2) 

ENTREVISTA 

(1) 

1 Alonso Castellanos, Sara ****1340 9 8,5 10 2 1 30,5 

2 Oleaga Gascüe, Guiomar 

Garbiñe 

****159V 6 9,5 10 2 1 28,5 

3 Galván Bello, Jesus 

Carlos 
****030M 9 6 10 2 0,5 27,5 

4 Escoto Carrillo, Itzel ****4158 6 5 6 2 1 20 

5 Sandoval Bañuelos, 

Alondra Yazmin 

****8936 8 5 O 2 0,5 15,5 

Segundo. - De conformidad con la base séptima de la Convocatoria, proponer como adjudicataria para la plaza de 


PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CONSULADOGENERAL DE ESPAÑA EN GUADALAJARA CON LA CATEGORíA DE AUXILIAR 


a: 

Doña SARA ALONSO CASTELLANOS, con DOCUMENTO IDENTIFICATIVOI nª ****1340. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consulado General de España en 

Guadalajara, en el plazo de un mes a contar desde el día 11 de noviembre de 2024, inclusive. 

Guadalajara, Jalisco a 19 de noviembre de 2024. 

PRESIDENTE 

Guillermo Martmez-Correcher 
Cónsul General de España en 


Guadalajara (MéXico) 



